
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 515 

RADICADO 2024-00069-00 

 

Al cumplir los requisitos formales del artículo 82 y s.s. C.G.P., así como el artículo 

5 y s.s. de la Ley 2213 de 2022, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por Andrés Felipe Velásquez Giraldo 

contra La Tiquetera S.A.S. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada en los términos del artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022. En caso de no haberse suministrado la dirección electrónica 

del demandado o de no poderse llevar a cabo su notificación en la dirección 

electrónica, se realizará conforme lo señalan los artículos 291 a 293 C.G.P. 

 

TERCERO: Advertir a la parte demandada que, una vez se encuentre notificada, 

cuenta con el término de diez (10) días para contestar -artículo 391 C.G.P.-. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIEGO NARANJO ÚSUGA  

Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

el presente auto se notifica por el estado electrónico n° 16 fijado 

en la página web de la rama judicial el 21 de marzo de 2024, a 

las 8:00. a.m.   
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